
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha quince del mes de Mayo del 2026, 

Licitación Pública N° 24/2026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 614/2026, 

iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios, solicitando la adquisición de ciento 

dieciséis (116) calesitas tipo circus, noventa (90) mangrullos dos torres, ciento dieciséis 

(116) hamacas triple mixta integrada, doscientas treinta y dos (232) sube y baja simple, 

noventa (90) trepadores rectos, ciento dieciséis (116) tobogán grande con escalera de 

chapa, veinte (20) mangrullo selva integrador, veinte (20) hamaca triple mixto 

integradora, setenta y cinco (75) dorsaleras simple, setenta y cinco (75) caminadores 

doble, setenta y cinco (75) fortalecedores de piernas, setenta y cinco (75) bancos 

abdominales mixtos, setenta y cinco (75) barras paralelas simples; para equipar con 

juegos infantiles y ejercitadores los espacios verdes de la ciudad de Resistencia a cargo 

de la Secretaría Solicitante.------------------------------------------------------------------------- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 24/2026 por ajustarse a lo solicitado 

según el Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares y conforme apartado 10.1 

último párrafo (informe técnico) de la Ordenanza N.º 2.873 y sus modificatorias , a la 

firma Cruci S.R.L., CUIT N° 30-71206423-0, con domicilio legal en Ruta Nacional N° 

16 Nicolás Avellaneda y Avda. Sabín , de la Ciudad de Resistencia, los ítems N° 01 a 13, 

por un monto total de Pesos Un mil Quinientos Dos Millones Setecientos Treinta y Cinco 

Mil Quinientos Setenta y Seis con 34/100 Ctvs. ($ 1.502.735.576,34); Forma de pago: 

Conforme al Articulo N° 8 Anexo -del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares - 

Resolución N° 614/2026, en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y 

aceptadas por el oferente.--------------------------------------------------------------------------- 
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